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2 A. Denuncia. El cinco de enero de dos mil veintiuno, el Partido 

Revolucionario Institucional, por conducto de su representante 

suplente ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 

Sonora, denunció el presunto uso indebido de la pauta de MORENA 

y posibles actos anticipados de precampaña y campaña, por parte 

de Francisco Alfonso Durazo Montaño, su precandidato a la 

gubernatura de Sonora, respecto de la difusión de tres 

promocionales de televisión. Asimismo, solicitó la suspensión de la 

difusión de los materiales denunciados, como medida cautelar. 

3 B. Remisión de la queja a la UTCE. El mismo día, se remitió el 

escrito de queja a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Nacional Electoral. 

4 C. Acuerdo impugnado. El ocho de enero, la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Nacional Electoral acordó que la adopción de 

la medida cautelar solicitada era procedente. 

5 II. Recurso de revisión. El diez de enero siguiente, MORENA a 

través de su representante propietario ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, interpuso el recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador que ahora se resuelve. 

6 III. Trámite. La autoridad señalada como responsable tramitó el 

medio de impugnación, para luego remitir el expediente y el informe 

circunstanciado a esta Sala Superior. 

7 IV. Turno. Recibidas las constancias respectivas, el magistrado 

presidente de esta Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP-

REP-11/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo. 

8 V. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el expediente, admitió la 

demanda y declaró cerrada la instrucción del asunto. 



9 

10 

11 

    
 
 
 

 

PRIME

El Trib

jurisdic

resolve

en los 

Constit

III, inc

Judicia

1, y 10

Impugn

recurso

interpu

Denun

declara

solicitó

SEGU

Se tien

los artí

inciso 

de Imp

A. Fo

presen

identifi

oír y re

tal efe

hechos

se hac

represe

ERO. Ju

bunal E

cción y 

er del m

artículo

tución P

ciso a), 

al de la F

09, párr

nación 

o de 

uesto en

cias de

ar proce

ó dentro 

NDO. Pr

nen por 

ículos 7

b), y 110

pugnació

orma. E

ntó por 

ca al pa

ecibir no

ecto; se 

s en que

ce cons

entación

risdicci

lectoral 

esta Sa

edio de 

os 41, b

Política d

y 189, 

Federac

rafo 2, d

en Mate

revisión

n contra 

el Institu

edente l

de un p

roceden

satisfec

, párrafo

0, párra

ón en Ma

Este req

escrito 

artido po

otificacio

identific

e se bas

star la 

n. 

 

CON

ión y co

del Po

ala Sup

impugn

base VI,

de los Es

fracción

ción; así 

de la Le

eria Ele

n del 

de un 

uto Naci

a adopc

rocedim

ncia.  

chos los 

o 1; 9, p

fo 1, de 

ateria El

quisito s

ante la

olítico rec

ones, as

ca el ac

sa la im

firma a

3 

NSIDERA

ompeten

oder Jud

perior es

ación, d

 99, pá

stados U

n XIX, d

como 3

ey Gene

ectoral, 

procedim

acuerdo

ional El

ción de 

miento es

requisito

párrafo 1

la Ley G

ectoral, 

se satis

a autor

currente

sí como 

cuerdo 

mpugnac

autógrafa

ANDO 

ncia.  

dicial de

s compe

e confor

árrafo cu

Unidos M

de la Le

3, párraf

eral del 

toda ve

miento 

o de la 

ectoral, 

la med

special s

os de pr

1; 13, pá

General 

en los té

sface po

idad res

e; se me

las pers

impugna

ión; se 

a de q

e la Fed

etente p

rmidad c

uarto, fra

Mexicano

ey Orgá

fo 2, inci

Sistema

ez que 

especia

Comisió

por el 

dida cau

sanciona

roceden

árrafo 1;

del Sist

érminos

orque la

sponsab

nciona e

sonas a

ado; se 

hacen v

uien pr

SU

deración

para co

con lo di

acción I

os; 186, 

ánica de

iso f), 4,

a de Me

se trata

al sanc

ón de Q

que de

utelar qu

ador. 

cia prev

 109, pá

tema de

 siguien

a dema

ble; en 

el domic

autorizad

mencio

valer agr

romueve

UP-REP-

n ejerce

onocer y

ispuesto

II, de la

fracción

el Poder

, párrafo

edios de

a de un

cionador

Quejas y

eterminó

ue se le

vistos en

árrafo 1

e Medios

tes: 

anda se

ella se

cilio para

das para

onan los

ravios; y

e en su

 

-11/2021

e 

y 

o 

a 

n 

r 

o 

e 

n 

r 

y 

ó 

e 

n 

, 

s 

e 

e 

a 

a 

s 

y 

u 

 



 
 
SUP-REP-11/2021 

4 
 

12 B. Oportunidad. Se satisface el requisito, toda vez que el acuerdo 

combatido se notificó al partido recurrente a las dieciocho horas con 

cincuenta y nueve minutos del día ocho de enero de la presente 

anualidad, en tanto que el escrito de demanda se presentó el diez 

del mismo mes y año a las catorce horas con cuarenta y cinco 

minutos, esto es, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas referido 

en el artículo 109, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

13 C. Legitimación y personería. Estos requisitos se encuentran 

satisfechos en términos de lo dispuesto en el artículo 45, párrafo 1, 

inciso a), en correlación con el 110, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

14 Lo anterior porque quien interpone el recurso de revisión es un 

partido político nacional, por conducto de su representante 

acreditado ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

15 D. Interés. El requisito se colma, porque el partido recurrente 

interpone el recurso en contra del acuerdo por el que se declaró 

procedente la medida cautelar consistente en suspender la 

transmisión de tres spots que tenía pautados para el periodo de 

precampaña en Sonora, de tal manera que, lo que al efecto se 

resuelva, incidirá en el ejercicio de su prerrogativa de acceso a 

tiempos en radio y televisión, 

16 E. Definitividad. La resolución controvertida constituye un acto 

definitivo, toda vez que en su contra no procede algún otro medio de 

impugnación en virtud del cual pueda ser modificada, revocada o 

anulada, de ahí que se estime colmado dicho requisito de 

procedencia.  

TERCERO. Estudio de fondo.  

A. Contexto del caso. 
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folio RV00821-20, como parte de las prerrogativas de acceso a 

televisión de MORENA. 

21 De igual forma, se acreditó que los promocionales en comento, 

corresponden a la pauta de precampaña local del estado de Sonora, 

con las vigencias de difusión siguientes: 

No Promocional Primera transmisión Ultima transmisión 

1 

LOS SONORENSES 
SOMOS ESPERANZA, 
identificado con el folio 
RV00824-20 

07 enero 2021 13 enero 2021 

2 

VAMOS CON MÁS 
ESPERANZA VOL 2, 
identificado con el folio 
RV00822-20 

03 enero 2021 13 enero 2021 

3 
VAMOS CON MÁS 
ESPERANZA, identificado 
con el folio RV00821-20 

03 enero 2021 13 enero 2021 

22 Luego, la responsable procedió al estudio del asunto, señalando que 

la aparición de precandidatos únicos en promocionales de 

televisión a los que tienen derecho los partidos políticos, por sí 

misma, no es ilegal, ya que para que se actualice una diversa 

irregularidad debe tomarse en cuenta otros elementos, sus efectos y 

trascendencia con la finalidad de verificar si se afecta o no la 

equidad en la contienda electoral. 

23 Con base en ello, la autoridad responsable concluyó que los 

precandidatos únicos pueden interactuar o dirigirse a los militantes 

del partido político al que pertenecen a través de promocionales en 

radio y televisión, con la condición de que no incurran en actos 

anticipados de campaña que generen una ventaja indebida en el 

proceso electoral. 

24 Lo anterior, en el entendido de que los promocionales deben ser 

difundidos en aquellos procesos internos en los que se requiere de 

una ratificación ulterior por parte de un órgano partidista de la 

precandidatura única y el contenido de los promocionales se den a 
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29 Además, consideró que los mensajes de los promocionales 

denunciados escapan de la temática que, por regla general, deben 

contener en etapa de precampañas, dado que a pesar de los cintillos 

que contienen aquéllos de que están dirigidos a militantes, 

simpatizantes y Comisión Nacional de Elecciones de Morena, su 

contenido estaba dirigido a “los sonorenses” haciendo referencias al 

cambio con diversas frases, sin que exista alguna referencia al 

proceso de selección de candidaturas, el método a seguir, las 

personas involucradas, o bien, la plataforma política o alguna otra 

información relacionada con dicho proceso. 

30 Con base en lo anterior, la Comisión responsable decidió que la 

solicitud de medidas cautelares resultaba procedente, de un análisis 

preliminar, en apariencia del buen derecho y sin prejuzgar sobre el 

fondo del asunto, puesto que la difusión del material denunciado 

podría menoscabar la equidad en la contienda respecto a los demás 

contendientes, al sobreexponer la imagen, nombre y slogan del 

precandidato único denunciado lo que podría trascender de manera 

indebida al electorado en general y, en consecuencia, actualizar 

actos anticipados de campaña. 

C. Agravios de la parte recurrente. 

31 En la demanda del presente recurso de revisión, se sostiene que el 

acuerdo impugnado le causa daños y perjuicios irreparables a 

Morena y a su precandidato Francisco Alfonso Durazo Montaño, por 

la falta de motivación, fundamentación y justificación jurídica 

respecto a las medidas cautelares adoptadas. 

32 Alega que la responsable realiza una interpretación dogmática, 

inexacta e indebida aplicación de disposiciones constitucionales, 

legales y reglamentarios en materia de contenido y uso de pautas 

publicitarias de precampaña en televisión, pues a su juicio, los 

precandidatos pueden interactuar con la militancia de su partido, por 
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Comisión de Quejas y Denuncias del INE declaró la procedencia de 

la medida cautelar solicitada por el PRI, respecto al uso indebido de 

la pauta atribuible a MORENA, por la difusión de los promocionales 

de televisión denominados LOS SONORENSES SOMOS LA 

ESPERANZA (folio RV00824-20); VAMOS CON MÁS ESPERANZA 

VOL 2 (folio RV00822-20), y VAMOS CON MÁS ESPERANZA (folio 

RV00821-20). 

38 Su causa de pedir la sustenta en que la responsable determinó, 

indebidamente, que en los promocionales no debía aparecer el 

precandidato único de MORENA a la Gubernatura de Sonora 

(Francisco Alfonso Durazo Montaño), pues en concepto del 

recurrente, los precandidatos únicos sí tienen derecho a aparecer en 

los spots de radio y televisión en la etapa de precampaña, máxime 

que para obtener la candidatura se requiere el aval de la Comisión 

Nacional de Elecciones; además de que el contenido de los 

promocionales, en el caso concreto, no constituía actos anticipados 

de campaña. 

39 En ese sentido, la litis esencial en el presente asunto se centra en 

determinar: (i) si los precandidatos únicos pueden aparecer en los 

promocionales pautados por los partidos políticos para la etapa de 

precampañas, así como las reglas para el ejercicio de tal derecho; y 

(ii) si en el caso, los spots sobre los cuales se concedió la medida 

cautelar reunían los requisitos para su válida transmisión.  

40 Para resolver lo anterior, en un primer momento se analizará la 

doctrina judicial de esta Sala Superior en relación con el derecho de 

los precandidatos únicos para aparecer en los promocionales de 

radio y televisión pautados por los partidos políticos para el periodo 

de precampañas; y finalmente se analizará el caso concreto. 

E. Marco jurídico. 
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45 Ahora bien, al resolver el expediente SUP-REP-53/2017, esta 

Superioridad determinó diversos parámetros en relación con el 

derecho de los precandidatos y precandidatas a realizar actividades 

de precampaña, destacando para lo que al caso interesa, que 

durante la fase de precampaña, los precandidatos tienen 

derecho de acceder a radio y televisión, en el tiempo que 

corresponde a los partidos políticos. 

46 En la citada ejecutoria también se sostuvo que, durante las 

precampañas, los partidos políticos ejercen su prerrogativa de 

acceso a tiempo en radio y televisión, para la difusión de sus 

procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 

popular; derecho que está expedito con independencia del tipo 

de proceso interno que desarrollen, incluyendo el método de 

designación directa o precandidatura única. 

47 No obstante lo anterior, en la propia sentencia de este órgano 

jurisdiccional también se sostuvo que la prerrogativa es limitable, 

pues en el supuesto que el proceso interno de selección se 

desarrolle con método de designación directa de candidato o 

precandidatura única, los promocionales de radio y televisión de 

precampaña deben informar a la opinión pública ese proceso de 

designación de candidato, dando a conocer, entre otros 

aspectos: el método a seguir; las personas involucradas en la 

selección y la plataforma política; es decir, la intervención que 

deben llevar los spots de radio y televisión es generar 

información sobre el proceso. 

48 Asimismo, se mencionó que serán contrarios a derecho aquellos 

promocionales que genere un posicionamiento o ventaja indebida 

del candidato electo mediante designación directa o precandidato 

único frente al electorado. 
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c) Si el mensaje se dirige de manera explícita e inequívoca a la 

militancia o a los afiliados del partido político; 

 
d) Si el mensaje da a conocer la plataforma del partido, los 

procesos de selección interna, o bien, aborda temáticas 

generales, sin implicar un posicionamiento indebido o la 

formulación de propuestas de campaña; 

 
e) Si la difusión de los promocionales se realiza dentro de las 

pautas del partido político, o; 

 
f) Si la difusión de los promocionales se realiza en el período 

de precampañas. 

 
g) Si la precandidatura única debe ser validada por la militancia 

o un órgano de decisión del partido político. 

53 Estos criterios, entre otros que se pudieran considerarse relevantes 

en cada caso, permitirán determinar si deben otorgarse las medidas 

cautelares, bajo los presupuestos propios de su análisis preliminar, 

es decir, apariencia del buen derecho o de ilicitud, peligro en la 

demora y proporcionalidad, a efecto de advertir un riesgo grave o 

sustantivo de afectación a la equidad en la contienda o una 

inminente ventaja indebida. 

54 En este sentido, las medidas serán procedentes si, a partir del 

análisis preliminar del contenido de un promocional se puede 

concluir que existe una necesidad justificada de suspender la 

trasmisión del promocional ante algún riesgo de afectación grave o 

la actualización de alguna afectación grave que puedan tener o 

estén teniendo sobre un derecho o un principio constitucional (por 

ejemplo, cuando suponga de manera evidente una ventaja o 
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esencial para determinar la existencia de la violación, que se trataba 

de un precandidato único. 

61 Ello, porque el hecho de que la normativa partidista y la convocatoria 

respectiva no prevean la necesidad de validación de la 

precandidatura única por parte de la militancia o algún órgano del 

partido, es insuficiente para limitar el derecho de Francisco Alfonso 

Durazo Montaño a aparecer en los promocionales que MORENA 

pautó para el periodo de precampaña en Sonora, ya que ello debe 

decidirse a partir del análisis concreto del asunto, atendiendo al 

estudio objetivo del contenido, y el contexto en que se presenta. 

62 Lo anterior porque, como se ha dicho, la única limitante válida para 

el ejercicio del referido derecho es que el contenido de los 

promocionales afecte el principio de equidad en la contienda. 

63 Conforme a lo expuesto, este órgano jurisdiccional considera, a 

partir de un análisis preliminar, y bajo la apariencia del buen derecho 

que el contenido de los promocionales no hace referencia a 

expresiones que pudieran dirigirse a generar un posicionamiento 

anticipado del precandidato único del electorado, pues las frases 

están dirigidas a evidenciar cualidades de los sonorenses de una 

manera descriptiva, sin que se observe un ánimo de posicionarse en 

el contexto de una contienda electiva. 

64 En efecto, en el primer promocional se señala que los sonorenses 

son gente de palabra, que trasforman el desierto en ciudades, el mar 

en alimento y la carne asada en amistad, que hablan claro y de 

frente. En el segundo spot se menciona que los sonorenses son 

trabajadores, que saben pasarla bien y disfrutar en familia, que 

tienen rivalidades, pero no existen cuando de cambiar su estado se 

trata.  
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personal y subjetivo; por lo cual, ante la inexistencia de uno de tales 

elementos, la referida infracción no podrá tenerse por actualizada. 

70 En ese sentido, si como se ha referido, de los promocionales en 

estudio no se advierte, a partir de una perspectiva preliminar, 

analizada bajo la apariencia del buen derecho, la acreditación del 

elemento subjetivo, porque sus frases impiden demostrar que se 

realizan con el objeto de ganar adeptos de entre el electorado en 

general, o bien, que buscan que no se vote por otra opción política, 

es incuestionable que no es jurídicamente viable confirmar la 

decisión de la responsable de suspender su transmisión, dado que 

su estudio primigenio, no permite advertir que actualice actos 

anticipados de campaña. 

71 Por todo lo expuesto, en concepto de este órgano jurisdiccional, los 

agravios del recurrente son fundados, porque como se ha visto, no 

existen elementos de que los que se pueda desprender, cuando 

menos un indicio, que esos promocionales puedan afectar el 

principio de equidad en la contienda electoral, por lo cual, fue 

jurídicamente incorrecta la determinación de la Comisión de Quejas 

y Denuncias del Instituto Nacional Electoral al ordenar la suspensión 

de la transmisión de los citados spots. 

72 Ahora bien, al haber alcanzado su pretensión máxima, resulta 

innecesario el estudio de los restantes motivos de inconformidad. 

CUARTO. Efectos. 

73 Al haber resultado fundados los planteamientos del recurrente 

relacionados con los promocionales denominados “LOS 

SONORENSES SOMOS ESPERANZA”; “VAMOS CON MAS 

ESPERANZA VOL. 2”, y “VAMOS CON MAS ESPERANZA” 

identificados con los folios RV00824-20, RV-00822-20 y RV-00821-
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acuerdo, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


